
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Informe de Comisil 

T 
\Adscripcién: 

lombre:  CECILIA OROZCO‘/ 

DIRECCION ACADEMICA 

Fecha: 14al 17 de agosto de 20245/ 

Lugar: San Luis Potosi > Total de días: — 4 

Oficio de Comisión No.: 0080124 

Objetivo de la Comisión Principales actividades desarrolladas 
— 

Evaluación (Resultados Obtenidos) Documento de Comprobación 

Participar en la Segunda Sesión Ordinaria 2024 del 
Colegio de Directoras y Directores de los IEEA y 
Titulares de las Unidades de Operación. 

Asistencia a la Segunda Sesión Ordinaria 2024 
del Colegio de Directoras y Directores de los 
IEEA y Titulares de las Unidades de Operacion, 
durante el cual informé sobre los siguientes 
temas: 

Avances en la implementación nacional 
de la Estrategia de Alfabetización. 
Seguimiento a las gestiones para 
favorecer la atención por excepción de 
niñas y niños 10 — 14 que no saben leer y 
escribir. 
Trabajos en coordinación con la Dirección 
Juridica para favorecer la atención 
educativa de niñas y niños 10 — 14 sin 
adulto a cargo. 
Anuncio sobre el arranque de las 
sesiones de formación sobre el nuevo 
material educativo, en el marco de la 
Estrategia de Alfabetización. 

Se estableció como acuerdo en 
seguimiento de la Segunda Sesión 
Ordinaria 2024 del Colegio de Directoras 
y Directores de los IEEA y Titulares de 
las Unidades de Operación que la 
Dirección Académica convocará a las 
áreas de Servicios Educativos y áreas 
Académicas a las sesiones de formacion 
sobre el nuevo material educativo, en el 
marco de la Estrategia de Alfabetización. 

() Oficio de Comisión o Designación 

de Participación 

() Actas Circunstanciadas 

() Diplomas o Constancias de 

Participación 

() Programas de Trabajo 

(.) Otro (Describir) 

Cecilia Orozco Lópi 

ae 
Y. Ixchel George Hemández 

— Y contenidos 

se Aplicaran 
Directora Académica Directora General del lNé-v 

Declaro Bajo Protesta de Decir la Verdad, que los Datos 
en este Formato, son los Solicitados y 

Manifiesto Tener Conocimiento de las Sanciones que 
en Caso Contrario. 


